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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

3590/2021 El Pleno 31/08/2021

Talía Gallego Aparicio, en calidad de Secretaria General de este órgano,
CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente
acuerdo:

EXPEDIENTE 3590/2021. ORDENANZA ESPECÍFICA DE
SUBVENCIONES DIRECTAS.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 13, En contra: 1, Abstenciones: 10, Ausentes: 1

 

10.- (EXPEDIENTE 3590/2021). ORDENANZA ESPECÍFICA DE
SUBVENCIONES DIRECTAS.
 
http://plenos.dguadalajara.es/video/es/pleno-provincial-celebrado-el-dia-31-
de-agosto-de-2021/10
 
Dª Mª Susana Alcalde Adeva da cuenta de que la Ley General de
Subvenciones, en su artículo 17, establece la necesidad de regular las bases
reguladoras de subvenciones de las entidades locales, a través de una
ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica
para las distintas modalidades de subvenciones.
 
La ordenanza general de subvenciones, pendiente de aprobación definitiva en los
próximos días, es un marco general para la concesión de todo tipo de
subvenciones, que posteriormente se materializarán en convocatorias específicas.
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Esta ordenanza general se puede complementar con otras ordenanzas específicas
que regulen ya aspectos más concretos del régimen de concesión. Y eso es lo que
se pretende con esta ordenanza específica de subvenciones: regular de manera
más precisa la concesión de subvenciones directas, que luego se materializará
anualmente en una convocatoria pública de este tipo de subvenciones. Se trata de
regular el procedimiento de concesión directa de subvenciones para financiar la
realización de proyectos o actuaciones de interés público o social, para los que no
existan programas específicos de ayuda en los presupuestos de la Diputación
Provincial de Guadalajara, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.
 
Vista la conveniencia de disponer de una nueva ordenanza específica de
subvenciones directas.
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, Empleo,
Régimen Interno, Contratación y Especial de Cuentas, de fecha 25 de agosto de
2021 se eleva propuesta al Pleno.
 
Constan en el video-acta las intervenciones de los Sres. Diputados.

 

Sometido a votación por la Presidencia, el Pleno de la Corporación por trece
. Diputados: (13) votos a favor de los Grupos Socialista y Ciudadanos D.

José Luis Vega Pérez, Dª Ángela Ambite Cifuentes, Dª Maria Teresa Franco
Bañobre, D. Rubén García Ortega, Dª María del Carmen Gil Gil, D. Héctor
Gregorio Esteban, D. Ramiro Adrián Magro Sanz, Dª Rosa-Abel Muñoz
Sánchez, D. Pedro David Pardo de la Riva, D. David Pascual Herrera, Dª
Susana Alcalde Adeva, Dª Sonsoles Rico Ordóñez y Dª Olga Villanueva
Muñoz; . Diputado:  un (1) voto en contra del Grupo Unidas Podemos-IU
D. Daniel Touset López y diez (10) abstenciones de los Grupos Popular y

. Diputados: Vox D. Alfonso Esteban Señor, D. Francisco Javier Pérez del
Saz, Dª Concepción Casado Herranz, D. José Angel Parra Mínguez, D.
Alberto Domínguez Luis, D. José Manuel Latre Rebled, Dª Marta Ábádez
González, D. Jesús Herranz Hernández, D. Lorenzo Robisco Pascual y D.
Iván Sánchez Serrano, acuerda:

           
ÚNICO. Aprobar la Ordenanza Especifica de Subvenciones Directas, que a
continuación se transcribe; someter la Ordenanza a información pública y audiencia
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a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de
reclamaciones y sugerencias, mediante publicación de anuncio en el BOP; en el
caso de presentarse reclamaciones o sugerencias del plazo anterior, se resolverán
por el Pleno mediante la aprobación definitiva de la Ordenanza, si no se hubiera
presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
 
 

ORDENANZA ESPECIFICA REGULADORA DE LA CONCESION DE
SUBVENCIONES DIRECTAS POR LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE GUADALAJARA
 
 

Artículo 1 Objeto
 
 
La presente ordenanza tiene por objeto la regulación del procedimiento de
concesión directa de subvenciones para financiar la realización de proyectos
o actuaciones de interés público o social, para los que no existan programas
específicos de ayuda en los presupuestos de la Diputación Provincial de
Guadalajara, relativos a las siguientes materias:
 

a) Proyectos o actuaciones sociales o humanitarios que tengan un carácter
singular o sean debidos a necesidades imprevistas y urgentes.

b) Proyectos o actuaciones de cooperación provincial que tengan un
carácter excepcional y que promuevan el desarrollo económico y social.

c) Proyectos de rehabilitación o construcción de inmuebles, que tengan un
interés público o social.

d) Cualquier otro tipo de proyectos o actuaciones en que se acrediten
razones de interés público, social, económico o humanitario que
justifiquen su singularidad para imposibilitar su convocatoria pública en
concurrencia competitiva.

 
Se considerará que, en todo caso, poseen un carácter excepcional o singular
que justifica su concesión directa por concurrir razones de interés público y
social, las solicitudes de entidades locales cuyo objeto sea una necesidad
inaplazable de garantizar la prestación de alguno de los siguientes servicios:
alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria,
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abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los
núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.
 
También tendrán esta consideración las solicitudes de entidades locales cuyo
objeto sea la mitigación de daños producidos por acontecimientos
catastróficos o la realización de actuaciones de corrección de riesgos
susceptibles de producir daños a los bienes y/o a las personas.
 
No podrán incluirse en esta convocatoria las actuaciones para las que exista
otro programa o plan específico de subvenciones de esta Diputación
Provincial, salvo que se acrediten objetivamente los motivos por los que no
se participó con ese proyecto y las nuevas circunstancias que concurren y
justifican el carácter singular o excepcional.
 
Artículo 2 Régimen jurídico
 
Las subvenciones previstas en el artículo anterior se regirán además de por
lo dispuesto en esta Ordenanza, por los preceptos contenidos en la
Ordenanza General de Subvenciones de esta Diputación Provincial, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.aprobado por el 
 
Artículo 3 Procedimiento de concesión
 
1. Las subvenciones aquí reguladas se otorgarán en régimen de concesión
directa en atención al interés público, social, económico o humanitario de su
objeto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. Se realizará sin establecer comparación entre las
solicitudes ni prelación entre las mismas, otorgándose las subvenciones
siempre que las personas o entidades beneficiarias reúnan los requisitos
establecidos.
 
2. En las líneas de subvenciones contempladas en esta Ordenanza
concurren razones de interés público, social, económico o humanitario, y
además se deben a circunstancias singulares de gravedad, imprevisión y
urgencia, lo que impide aplicar criterios de prelación de las solicitudes y, por
consiguiente, dificulta la concurrencia competitiva y justifica su otorgamiento
en régimen de concesión directa.
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3. El órgano para la instrucción del procedimiento es un funcionario del área
de Presidencia de la Diputación Provincial de Guadalajara.
 
Se constituirá una Comisión valoradora presidida por el Diputado/a Delegado
/a de Economía y Hacienda e integrada, además, por dos funcionarios del
área de la Presidencia que fijarán los importes de las subvenciones en
atención a criterios tales como el mayor impacto social, el carácter
inaplazable del gasto a subvencionar, la proyección externa de la actividad,
los efectos positivos sobre colectivos especialmente necesitados de
protección o el importe de otras subvenciones recibidas por el solicitante, así
como la prioridad temporal de la solicitud.
 
La comisión formulará Propuesta de concesión o de denegación.
 
4. La concesión se instrumentará mediante Resolución del Presidente donde
se especificarán los compromisos y condiciones de cada subvención.
 
Artículo 4 Beneficiarios
 
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas físicas o
jurídicas, las entidades sin ánimo de lucro y las Corporaciones Locales, que
presenten proyectos o actuaciones a realizar en la Provincia de Guadalajara.
 
2. Además, todos los beneficiarios deberán acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:
 

a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, con la Diputación Provincial de Guadalajara, así como
de las derivadas del reintegro de subvenciones.

b) En todo caso, no podrán obtener la condición de personas beneficiarias
del programa regulado en esta Ordenanza, aquellas en las que
concurran las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley
General de Subvenciones.

 
Artículo 5 Aplicaciones presupuestarias
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
R

ZH
EG

AK
G

E9
G

PY
XH

3Z
R

C
4K

Q
X2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

13
 



Diputación de Guadalajara

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

1. La concesión y el abono de las subvenciones reguladas estarán sujetos a
las disponibilidades presupuestarias que anualmente figuren en los
presupuestos de gasto de la Diputación Provincial de Guadalajara
 
2. El órgano concedente, deberá publicar anualmente la declaración de los
créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de
contenido económico que se deriven de la concesión.
 
3. Las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a las aplicaciones
presupuestarias del programa 912 correspondientes a gastos de los capítulos
4 y 7 que se doten anualmente para este fin en función del tipo de
beneficiario. 
 
4. Los créditos inicialmente dotados en cada partida podrán ser objeto de
reajuste entre las diferentes aplicaciones, en función de las solicitudes
recibidas y la diferente aplicación que se dé a las mismas, cumpliendo los
tramites obligatorios para las transferencias de crédito.
 
Artículo 6 Gastos subvencionables y plazo de ejecución
 
1. Se consideran gastos subvencionables los costes de estructura y
funcionamiento por operaciones corrientes, así como los de inversión, en las
relativas a capital, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios para desarrollar
dicha actividad.
 
2. Podrán ser subvencionados los proyectos o actuaciones que se
desarrollen entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre del año en que se
conceda la subvención.
 
3. En ningún caso serán subvencionables:
 

a) Intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Gastos de procedimientos judiciales.
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o

compensación y los impuestos personales.
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Artículo 7 Presentación de las solicitudes
 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará
anualmente, de oficio mediante convocatoria abierta por la que se publiquen
los créditos disponibles para atender las obligaciones de contenido
económico que se deriven de su concesión, sin que hasta entonces pueda
iniciarse el plazo de presentación de solicitudes de los interesados, que
quedará abierto hasta el final del año natural al que corresponda la resolución
citada.
 
2. Dicha convocatoria será aprobada por el órgano competente y publicada
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el BOP, de acuerdo con
el procedimiento establecido en la Ley General de Subvenciones.
 
3. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los siguientes medios:
 

a) Preferentemente, mediante presentación en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Guadalajara, y en todo caso para los sujetos 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un
procedimiento administrativo conforme a lo previsto en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

b) Mediante su entrega en el registro presencial de la Diputación Provincial
de Guadalajara.

c) Conforme establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

 
4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos preceptivos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que,
en el plazo de diez días subsane la falta, con la indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.
 
5. El instructor podrá, en cualquier momento, realizar cualesquiera
actuaciones y solicitar la documentación precisa para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos acreditados por los interesados.
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Artículo 8 Documentación
 
1. La solicitud, que se formalizará mediante el Anexo I, que se publicará junto
con la convocatoria, y deberá ir acompañada del original o fotocopia que
tenga carácter de auténtica, de los siguientes documentos:
 

a) DNI o NIF del solicitante.
b) Poder bastante en derecho, u otro documento de valor probatorio

equivalente, que acredite las facultades de representación del firmante
de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.

c) Estatutos debidamente legalizados o escritura pública de constitución de
las entidades sin ánimo de lucro.

d) Memoria comprensiva de las acciones a realizar, en la que se incluya la
cuantificación económica y la subvención solicitada.

 
2. Además, la solicitud contendrá (se incluyen como parte del propio Anexo I)
las declaraciones responsables comprensivas de los extremos siguientes:
 

a) Existencia de otras ayudas solicitadas y/o recibidas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión europea o de organismos
internacionales o, en su caso, una declaración expresa de no haber
solicitado ninguna otra ayuda para la misma finalidad.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, así como respecto al pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

c) No incurrir en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

 
Artículo 9 Concesión
 
 
1. El Presidente de la Diputación Provincial de Guadalajara es el órgano
competente para resolver las subvenciones solicitadas.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres
meses desde el día siguiente a la presentación de la solicitud. Transcurrido el
mismo sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, los
solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes.
 
3. En la resolución de concesión se harán constar, como contenido mínimo,
los siguientes extremos: la identificación del beneficiario, la cuantía de la
subvención concedida, las demás circunstancias exigibles para el pago de la
misma y cualesquiera otras condiciones particulares que deba cumplir el
beneficiario.
 
Artículo 10 Determinación de las cuantías
 
La cuantía máxima por cada subvención y para un mismo beneficiario no
podrá exceder de 12.000 euros en el mismo ejercicio presupuestario.
 
Artículo 11 Justificación y pago
 
1. Los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente el
cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos,
de conformidad con lo previsto en la Ley General de Subvenciones y su
reglamento.
 
2.  La justificación se realizará a través de cuenta justificativa, que contendrá
la siguiente información:
 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de
emisión y fecha de pago. La relación deberá acompañarse de las
correspondientes facturas, en original o copia compulsada, y de la
documentación acreditativa del pago.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.
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3. Los beneficiarios deberán presentar la cuenta justificativa correspondiente
dentro del plazo de dos meses posteriores a la finalización del proyecto o
actuación subvencionados.
 
4. El abono de la subvención se fijará en la Resolución de concesión
atendiendo a la naturaleza de la misma, pudiendo concederse un anticipo de
hasta el 100% de la cuantía, según la especificación que al respecto recoja la
resolución de la subvención.
 
5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
la Diputación Provincial de Guadalajara, o sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro.
 
Artículo 12 Modificación de la resolución de concesión
 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
estas subvenciones, así como la obtención concurrente de subvenciones y
ayudas otorgadas por otras administraciones u otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión y, eventualmente, a su revocación.
 
Artículo 13 Obligaciones de los beneficiarios
 
1. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que para los
beneficiarios establece Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, los beneficiarios deberán:
 

a) Realizar las actividades que fundamenten la concesión de la subvención
y presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ordenanza y en la resolución de concesión.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así
como de los compromisos y obligaciones asumidos por las personas
beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.
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c) Someterse a las actuaciones de control, comprobación e inspección que
podrá efectuar el órgano gestor y a las de control financiero que
correspondan a la Intervención General.

 
2. Los beneficiarios quedarán obligados, además, al cumplimiento de las
obligaciones derivadas de la resolución a través de la cual se instrumente la
concesión de la subvención.
 
Artículo 14 Incompatibilidades y concurrencia
 
El importe de las subvenciones reguladas en esta Ordenanza no podrá ser,
aisladamente o en concurrencia con las concedidas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
de tal cuantía que supere el coste de su objeto.
 
Artículo 15 Incumplimientos del beneficiario y reintegro
 
1. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la
concesión de las subvenciones, así como el falseamiento, la inexactitud u
omisión de los datos que sirven de base para su concesión, dará lugar a la
pérdida total o parcial de los beneficios concedidos, sin perjuicio de otras
responsabilidades en que pudieran incurrir, procediéndose en su caso, previo
trámite de audiencia, al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas,
respetando el principio de proporcionalidad, así como a la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.
 
2. Son criterios de graduación de los posibles incumplimientos de
condiciones impuestos con motivo de la concesión de subvenciones:
 

a) Cuando el cumplimiento del programa se aproxime de modo significativo
al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de
proporcionalidad, por el número y/o grado de incumplimiento de la
actividad objeto de la subvención.

b) En todo caso, la graduación del posible incumplimiento de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención se
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determinará en función de la voluntariedad en el incumplimiento y del
volumen e importancia del mismo.

 
Artículo 16 Protección de datos
 
1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al
amparo de esta Ordenanza quedará sometida a la normativa vigente en
materia de protección de datos.
 
2. Los datos personales que los participantes cumplimenten al solicitar la
subvención, se integrarán en ficheros automatizados a efectos de contacto,
pudiendo los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter
general en la LO 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos
Personales y Garantía de los derechos digitales.
 
Artículo 17 Publicidad
 
1. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en 
la Ley General de Subvenciones.

 

Artículo 18 Vigencia.
 
La vigencia de la presente ordenanza se extiende desde la publicación
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
 

 

De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se advierte que
la presente Certificación se expide a reserva de los términos que resulten de
la aprobación definitiva del acta de la sesión que la contiene.
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente
certificado, por orden del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación y con su
Visto Bueno,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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